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O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ttiV&firB.NClA OHC1AL 

Í.M leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
las B o t c r i H K » orlolALa M han de mandar al Jefe Político 
r»t|i<*<ltvo, por cuyo conducto se pasaran a lo» Editores de los 
««neionados periódico». 

(«ra/ orden ir P de Abril <¡t 1839.) 

« r publ ica todo* I O N < ! I : I » excepto loa d o m i n g o » . 

¿ & P R K 1 I O M DE AIJMCMFCIOJV Ssfc 

En e»la capital, llevado i domicilio, l 'ao peseta» mensuales anticipadas: 
fuera de ells» a'eo al mes; * al trimestre; ta semestre y t t * I Í por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Ro..>: i:., plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s?llos. 

ADVKRTRKCIA KDlTCRlAL 

La* disposiciones de la» Autoridades, excepto las une seau 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oñe.aimeni • asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naciousl qtM 
dimane >1e las misma»; pero las de interés particular pagara* 
50 c-nlimos de peseta por cada linea de inserción. 

Kúo io ro « u e l l o 59 c ént imo» d r peat - l » . 

I'AIITK 

rdi. ítHCiA OEl CONStJQ ú£ MINíSTKüS 

85. MM. ol R b t y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti

núan eu San Sebastián siu novedad «u su 

Importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

lítales decretos 

Accediendo á los deseos de D Alejan

dro Pera y y Tinlorer, Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Albacete; 

En nombro de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reiuo, 

Vengo en trasladarle á la plaza de 
Magistrado de la do Madrid, vacante por 
baber sido t imban trasladado D. Ildefon
so López Aranda. 

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil ocbociontos ochenta y 
nueve. 

MARI A CRISTINA 

I I Ministro de Gracia y Justicia, 

Jo3Ó Canaleja3 y Méndez 

Accediendo á los deseos de D. Ildefon
so López Aranda, Magistrado de la Au
diencia de Madrid; 

Eu nombro de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reiuo, 

Vengo en trasladarle á la plaza do 
l'r• sidente de Sala de la territorial de 
Albacete, varnnto por baber sido también 
trasladado D. Alejandro Peray. 

Da lo en San Sebastián á veintidós de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro de Gracia y Justicia, 

José Canalejas y Méndez 

GOBIEP CIVIL 
Secretaria.—Negociado l.* 

Doblandoproeedérsé al arriendo do un 
local con destino á Delegación de Vigilan
cia riel distrito del Congrio, se anuncia 
asi en este periódico oh* ¡al á fin de que 
los dueños de casa* cumpren i¡ ¡as ou di
cho distrito, que quieran cederlas para 
este objeto, pue lan propalar dentro del 
plazo de un m s, á contar desde la f-cha 
de inserción del pregunto anuncio, las 
proposiciones que gtist-m, siempre quo el 
edificio que ofrezcan roun i las condicio
nes necesarias para el objeto ú qu e se 
destina. 

M idrid 26 de Septiembre de 1889.=-
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

SECCIÓN T3E FOMENTO-MINAS 

U D u H n 0 1 1 6 ^ áu T f C C h a ; í á P e l l C Í , Ó U ^ l a
r

D e h ; e a C Í Ó a d e H a c i c n , l a d e c s t a P r o v i u c i a . * ' 1 • ^duoados los expedienta, de registro de las minas que se expresan á con-wnuacion. por falla de pago del canon de superficie durante cuairo trimestres. ap resan a con-

Lo qua se hace público por medio del presente, en cumplimiento de lo provenido en la legislación vigente del ramo. 
Madrid 23 de Septiembre de 18S9.=E1 Gobernador. Alberto Aguilera. 

Relación de las minas que se citan 

Nombre del dueño Nombre de la mina Término donde radican; Substancia 
Númer» 

á) 
oertenja:i«» 

¡t» ¡••'Iro Su.iil lsiia 
Manuel González 

S« Jamón A-laiue 
Kdunrdo León y Rico 

r Rui ióu Tolosas (heiedcros) 
** mismo ; 

Restauradora 
Buenaventura 

Gargantilla 
Colmenar Vitjo 
S rr.ni • 
Araniuez 
Sin M.rtin de la Vega 
ídem 

Plomo argentífero 
Homo 
Hierro 
Sosa 
ídem \ | 
Iilem .!••«••••! 

6 
4 

lti 
G 
2 
2 

¡t» ¡••'Iro Su.iil lsiia 
Manuel González 

S« Jamón A-laiue 
Kdunrdo León y Rico 

r Rui ióu Tolosas (heiedcros) 
** mismo ; 

Orelia 
Feücidau 
Natalia , . » . , 

Gargantilla 
Colmenar Vitjo 
S rr.ni • 
Araniuez 
Sin M.rtin de la Vega 
ídem 

Plomo argentífero 
Homo 
Hierro 
Sosa 
ídem \ | 
Iilem .!••«••••! 

6 
4 

lti 
G 
2 
2 

COUStÓK PROYIKCIAI 
Üesión de 6 de Septiembre de 1889 

PassioENciA DEL Sn. MONEDERO 

tenores que asistieron: 

Fernández Cabello.— Rojo Alies.—Cu-
n H l J Ruiz.—Martínez Encolar.— Font y 

Marti—Fernández Sder.—Yáuez y Car
elios.— llosa y Sancho. 
^Abier ta la sesión á las nueve de la 

U a » a . so leyó y aprobó el acta de la 
^"^rior. 

D* ' la cueula de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó que vuelva 
al Sr. Feruáudez Cabello la distribución 
de foudos para el actual raes de Septiem
bre, por el periodo de ampliación al ejerci
cio de 1888 á 89. 

Asimismo acordó, haciendo uso de las 
atribuciones que le concedo el arl. 98 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgeucia, lo siguieule: 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Ignacio Miguel Calleja, Practicante do 
Farmacia del Hospital de Sau Juan de 
Dios. 

Conceder uu mes de licencia, para que 
pueda ateuder al restablecimiento de su 

salud, á D. Valeriano Sagastumo y Marcit-
Hach, Interventor del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Pasar a' ponente Sr. Fernández Cabe
llo el xpedieute sobro nombramiento de 
Agente, para que rectifique los errores co
metidos en las cuentas y balances corres
pondientes al tercero y cuarto trimestres 
de is83 á 89. remitidos por el Ayunta
miento de Colmenar de Oreja. 

Pasar al Sr. Martínez Escolar la cuen
ta de gastos causados con motivo de la 
couducciou á Toledo de los dementes de 
dicha provincia que se hallaban en el 
Hospital provincial. 

Dar orden para que ingrese de nuevo 
j en el Hospicio el acogido quo f«»c del mis-
I mo Manuel D¡az (Sxpósit •) . en víala do 
| la buena conlucta quo observó en el res

tablecimiento, del cual salió p;ta ingre
sar en la mus ca del reinmientode Porbón. 

Dar orden para el ingreso definitivo 
en el Hospicio del niüo Julio Pérez. 

Aprobar la subista celebrada para 
contratar el suministro do pan que se ne
cesite para el consumo do los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de 
la Diputación hasta 3 ) de Junio de lxo i ; 
desestimar las protestas de que ec bace> 
mérito eu el acta notarial do dicha subís-



2 Sábado 2 * «le Septiembre de 1889 

1a, sin perjuicio del derecho quo pudiera 
asistir á los protestantes: y adjudicar de
finitivamente el remate á favor de Don 
Lino Fernández, para el Hospicio, al pre-
cio de 31 céntimos el kilogramo de pan; 
á D. Vicente Torres, para el Hospital pro
vincial, á 33 céntimos; al mismo Sr. To
rres, para el de San Juan de Dios, á 33 cén
timos; d D. Daniel Corral, para la Inclusa, 
á 31 céntimos, y á D. Antonio López, para 
el AsilodeNuestra Señora de las Mercedes, 
á 31 céntimos de peseta el kilogramo. 

Anunciar nueva subasta para contra
tar el suministro de manteca á los Esta
blecimientos provinciales do Beneficencia, 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
anterior, y reduciendo á 10 días el plazo 
para el anuncio. 

Anunciar nueva subasta para contra
tar el suministro de cuartos de gallina á 
los Establecimientos provinciales de.Bene
ficencia, bajo el mismo tipo y condicio
nes que la anterior, y reduciendo .i 1" 
días el plazo para el anuncio. 

Se d;ó cuenta por el Sr. Diputado Vi 
sitador del Hospicio de dos comunicacio
nes que le ba -Ungido el Sr. Depositario 
de fondos provinciales, participando que 
brui s'nlo descontadas á D. Juan García 
Uontoya, contratista de arroz, y á D. Vi-
cante Torres, contratista de sal, de los li
bramientos que les ban sido expedidos 
por Contaduría. 166 pesetas seis céntimos 
al primero y 25 pesetas 66 céntimos al 
segundo, como mulla que les fué impuesta 
por fullas cometidas eususuministro;que-
dando diebas suma* constituidas en depó
sito especial en la caja basta que se re
suelva respecto á su aplicación. La Comi
sión acordó pasen las citadas comunica
ciones á la Contaduría para que proponga 
el coucepto en que se ba de formalizar 
«I ingreso definitivo. 

So levauló la sesión.=E1 Vicepresi
dente interino, Marcelino Monedero. = El 
Secretario interino, Bamiro Aguado. 

Sesión de 7 de Septiembre de Í889 

PltESlDKNClA. D B L Sn. MONBDr.nn 

Señores que nsistieron: 

Fernández Cabello.—Rojo A l i e s . — 
Canill y Buiz.—Martínez Escolar.—Font 
y Marli.—Fernández Soler.—Yáiíez y 
Carballés. — Bosa y Sancho. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á se refiere el art. US de la ley 
Provincial, y previa la declaración de ur
gencia, acordó lo siguiente: 

Aprobar el presupuesto de contrata 
formado por el Sr. Ingeniero Jefe de carre 
teras provincia los, para el acopio y macha 
queo de 660 metros cúbicos de piedra que 
considera necesarios durante el presente 
afio económico para la conservación del 
fl-me de la prmera sección de la carretera 
p-ovincial de Nava'carnero al limito de la 
provincia, que asciende á 5.016 fíeselas 98 
céntimos, y disponer se saque á pública 
subasta dicho servicio, anunciándola 000 
30 días do anticipación. 

Aprobar -l prosupue-to de contrata 
formado por el Sr. Ingeniero Jefe de carre* 
leras provinciales, para el acopio y macha
queo <le 52'» m-'t'os cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme do la 
tercera secci >n dr la carretera «le Xaval-
.earuT^ al limite de la provincia, que 

asciende á 2.039 pesetas 18 céntimos, y 
disponer que dicho servicio se saque á 
pública subasta, reduciendo á 20 días el 
plazo para el anuncio, atendida la urgen
cia del servicio. 

Aprobar la subasta celebrada para con
tratar el suministro de chocolate á los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, y adjudicar el remate á favor de 
D. Vicente Serrano y Orcnga, al precio de 
dos pesetas 50 céntimos cada kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de judias á los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, y adjudicar el remate á favor de 
D. Juan García Monloya, al precio de 60 
céntimos de peseta el kilogramo. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de frascos y obje
tos de vidrio con deslino á los Estableci
mientos de Beneficencia, y adjudicar el 
remate á favor de D. Victoriano Villas, al 
precio de 65 céulimos de peseta el kilo
gramo. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de ataúdes que 
sean necesarios durante un año eu el Hos
pital provincial, y adjudicar el remate á 
favor de D. Bernardo Hernanz y Bermejo, 
al precio de cuatro pesetas 97 céntimos 
cada ataúd. 

Pasar á la Contaduría al expediente 
sobre construcción de un carro-furgón 
para conducir los cadáveres de los que fa
llezcan en el Hospital provincial, á fin de 
que se sirva manifestar con toda urgencia 
la canlidad que bay disponible para este 
servicio y con cargo á qué partida del 
presupuesto podrá abonarse ia diferencia, 
si la hubiese, entre el coste calculado de 
diebo carro y la cantidad que reste do la 
consignada en presupuesto. 

Se dio cuenta de una instancia de Don 
Antonio Benito, haciendo proposición pa
ra el suministro de la cera que se consu
ma en las Iglesias de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia. Asimismo 
se dio cuenta de las comunicaciones de 
los Directores de dichos Establee;mientos, 
manifestando la cantidad, precio é impor
te al año de la cera que. se consume en la 
Farmacia é Iglesias «le los mismos. La 
Comisión provincial, en vista de que e! 
consumo de cera, tanto para la Farmacia 
como para el alumbrado de las Iglesias, 
asciende aproximadamente á 3.700 pese-
las, acuerda quo se contrate dicho sumi
nistro por medio de subasta pública, des
estimando, en su consecuencia, la instan
cia ile D. Antonio Benito, el cual podrá 
acudir á la subasta cuando ésta se veri
fique. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente interino, Marcelino Monedero.= 
El Secretario interino. Bamiro Aguado. 

Barajas d© Madrid 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
autorizado con venien t»mente por la Supe
rioridad, haacordadocolohrar subasta para 
el arriendo de los pastos de la Dehesa de 
esle común de vecinos durante la lempo-
rada de invierno, sirviendo de base para 
este arriendo las condiciones y tipo marca
dos en el pliego de las mismas, el cual se 
ballade manifiesto eo la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar eo la Casa 
Consistorial el día 27 del próximo mes de 
Octubre, á las doce de su mañana. 

Barajas de Madrid á 23 de Septiem-
bre.=^El Alcalde, Eusebio Llórente. 

Oniti asro 

El día siguiente al en que terminen 
30 días desde que se inserte el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, tendrá 
efecto en la Sala Consistorial de esta villa, 
á las doce de su mañana, la venia en pú
blica subasta de las lenas de roble bajo de 
la dehesa de Caramaria délos Propios de 
esta villa (1.332 estéreos), bajo el tipo de 
2.646 pesetas y pliego de condiciones acor
dadas, que se baila de manifiesto en esla 
Secretaria y lo estará en el acto de la su 
basta. 

Seguidamente se procederá al arrien
do de los pastos de dicha dehesa, desde i.° 
de Noviembre de 1889 hasta el día 31 de 
Marzo de 1890, para su aprovechamiento 
con 600 rabezasde ganado lanar, 10 vacu
no y 10 caballar, bajo el tipo de 1.000 pe-
setasy con liciones acordadas, que también 
están de manifiesto en la Secretaria. 

También se procederá acto continuo al 
arriendo de los pastos de la dehesa de la 
Mata, sita eu jurisdicción de Gascones, 
para su aprovechamiento con 400 cabezas 
de ganado lanar, 30 cabrías y 15 vacuuas, 
desde 1.° de Noviembre próximo hasta fin 
de Septiembre de 1890, bajo el tipo de 
500 pesetas y pliego de condiciones, que 
están de manifiesto cu esla Secretaria. 

Buitrago 23 Septiembre de 1889.=Ma-
leo Bivera. 

Oainarma <l© Eatoruola** 

Con la competente autorización se sa
can á pública subasta los pastos del prado 
de esla villa, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto por el Sr Ingeniero J«fe 
de este Distrito forestal; el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento y lo estará asimismo en el acto 
de la subasta, la cual tendrá ofecto á los 
30 dias en que aparezca el preseute anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Camarina «le Eseruelas á 25 de Sep
tiembre «lo 1S89.= El Alcalde, Santiago 
Torres. 

C a n i l l a -
Se ha recibid" en esta Alcaldía, ¿ las 

seis de la tarde, de «^te «ha. una comuni
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, trasladando otra de la 
Excma. Comisión provincial, sobre inclu
sión eu las listas electorales de varios ve-
cin>s de la barriada del Abrouigal. 

Canillas 2i de Septiembre de 1889.= 
El Alcalde, Eulogio Aguado. 

P a n i l l a «l«'l V »!!«• 

Autorizado esta Ayuntamiento por la 
Superioridad, se saca á subasla pública 
las leñas del tranzón Bardal y Garganti
llas, perteneciente á esle pueblo; para cuyo 
remate está señalado el día 28 del pró
ximo mes de Octubre, de once á doce de 
su mañana en la Casa Consistorial de este 
pueblo, bajo el pliego de condiciones, que 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para »¡ alguna per
sona quiere euterarse. 

Pinilla del Valle 20 de Septiembre de 
Í889.=E1 Alcalde. Eu-taquio Alonso. 

T » i n i l l i i H o l V a l l o 

Autorizado este Ayuntamiento por la 

Superioridad, saca á subasta pública h* 
pastos de los montes La Moratera, V i l l a . 
nadilla y Dehesa boyal; para cuyo r*. 
mate está seuaIa«io el día 28 del próximo 
mes de Octubre, á las doce de su día en 
la Casa Consistorial de este pueblo, bajo 
el pliego de condicioues, que se hallar* 
de manifiesto en el acto del remate. 

Piuilla del Valle 20 de Septiembre de 
1889.=El Alcalde. Eustaquio Alonso. 

¡Santa >íaría *lo la A l a m e d a 

En la dehesadeoominadaCepeda.de 
este término y agregadas á las ganaderías 
de D. Pablo Labiada, vecino del Beal Si-
lio de San Lorenzo, se encuentran tres re
ges de las stuas siguientes, las cuales hau 
aparecido en dicha finca: 

Una vaca negra, peí ¡cana, con un hie
rro en la llana derecha, le esla figura A 
con un rabisaco en la oreja derecha y zar-
z i l loenla izquierda, y lleva una rastra 
hembra. 

Otra vaca roja, también con rastra hem
bra, la "nal tiene la oreja derecha despun
tada, con las mismas señales y marcas. 

Y otra pelo colorado, aldinegra, con 
las mismas señales y marca. 

Todas ellas do raza brava, p >r lo cual 
no puede precisarse el número que tienen 
eu la nalga derecha, pero parecen ser los 
1.3 y 5. 

Loque se anuncia al público para que 
llegue á noticia de an dueño y pueda ja
sar á recogerla. 

Santa Mana de ia Alameda 23 de Sep
tiembre de l * s9 .=E l Alcalde, Ángel 
García. 

T o r r e » 
D. Agapito M a n c a d a . Alcalde consti

tucional de esta villa. 
Hago saber <(ii<« según rae participa 

el recaudador nombrado por este Ayun
tamiento D. Belarmino Pelayo y Valero, 
y conformo >a se hizo público en los 
anuncios de cobranza del repartimiento 
vecinal, girado para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1887-88, los contri
buyentes que no hayan hecho efectivas 
sus cuotas durante los dias en que dicha 
cobranza ha estado abierta en esta locali
dad, pueden verificarlo sin los recargo» 
marcados en la vigente instrucción, desde 
el día 23 del actual hasta el 2 del pró-
ximomes deOctubre, ambos inclusive, en 
la Casa Capitular de esle Ayuntamiento, 
de ocho de la mañana á una de la tar
de. Los que dejarau también transcurrir 
este segundo plazo sin efectuar el pagn, 
incurrirán en el recargo del 5 por 100 
correspondiente al primer periodo de 
apremio. 

A los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Alcalá <le Henares, Torrejón de Ardor. 
Coslada, Madrid. Loeches, Campo Beal, 
VaMilecba. Pozuelo del Bey, Val verde. 
Villaivilla, Corpa y Los Hueros, se le* 
suplica den á este anuncio la mayor pu
blicidad posible. 

Torres 22 de Septiembre de 1889-=* 
El Alcalde, Agap.to Moneada. 

Villttvicio«n de <> 

Ha sido hallado en esta juris'icción 
un burro pelinegro, con una rozadura c° 
el espiuazo> manchas blancas en la tr»p*« 
con la oreja izquierda despuntada, berra* 
do de las patas únicamente, con una bue
na rozadura en la parte d* la tarre. de 
edad unos nueve años, i fin de que la per» 0" 
na á quien pertenezca se presente ta ' 
Alcaldía, á reclamarlo, previo pago de lo* 
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Sábado '28 de Septiembre de 1889 

gastos qi»e so hallan cansado, con a caba
llería asnal se encuentra depositada con
venientemente á lo* efictos expresados. 

Vi'.laviciosa de O lón a 19 de Septiem
bre de 1880. = E 1 Alcalde, Cirilo Reval-

i'll 

Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Secci^u 1.'—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Oeste de esta Corte, se
guida contra Manuel Gircia Rodríguez, 
por lesiones á Francisco Vicente García, 
y en la que es parle el Ministerio fiscal, 
h.i 'lictado la referida Sección 1/ auto 
con fecha 12 del actual, señal ando el día 
J9 del próximo Octubre y hora de la una 
v raetlia de su larde, pura dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandaudo se 
cite al testigo Santos N., como lo verifico 
por metió tío la preseute, á fin de que 
eom^ari'zca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora: ha
ciéndole saber, al propio tiempo, la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 20 de- Agosto de 1889.=E1 Ofi
cial de Sala, Jos.' Mingues Bermejo.= Es 
eopia. 

Juagados de primera instancia 

CENTRO 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Kicoiás María de Ojesto, Juez municipal 
de) distrito del Centro de esta Corte, que 
im••finamente despacha el de primera ins-
Uacia del mismo distrito, dictada por ant<» 
mi el Escribano en el juicio ejecutivo á 
Instancia de D. Ramón Jurado y Egido 
wn D. José Valdés y Craviot, como mari
do de Dona Eugenia Lanza y Boitebeg, 
•«sacan 1 la venta en pública subasta y 
•n nu solo lote: 

Una casa sita en la calle Mayor de la 
T»lla de ¡Ucocer, números 7 y 9: un corral 
7 pajares en la misma calle, sin número; 
°n molino aceitero en la calle del Mercado 
^'«jo, sin número, en la misma villa; una 
°«erta llamada Regalicial, y 22 fincas 
'usticas para cereales con viñas y olivos 
''tas en término de Alcocer, partido judi 
C l » l le Sacedón; todo lo cual ha sido ta-

en la cautidad de 38.452 pesetas 25 
íntimos; para cuyo doble y simultáneo 
,eroate $ e ha señalado en el local de Au
diencia del referido Juzgado, silo en la 
^He del General Casianos, edificio desti-
•Wo 4 Juzgados, piso principal, y en el de 
s»cedón el día 28 de Octubre próximo, á 
^ dos do la tarde, bajo el expresado tipo; 

"«endose que para más antecedentes 
^bailarán de manifiesto en los referidos 
Jr^Mos la tasación, linderos y cabida de 

Bocas, y que no se ha suplido previa-
e Q l e l a falla de títulos de propiedad; 

t
 v , n ' é n lose que para tomar parte en la 

uta pg necesario consignar previa-
*°te «Q i a m . , s a j e l j U Z g i U i 0 0 c a j a 

del g < ? n o r n l d o D e?°s»U» e l 1 0 por 100 
* valúo, sin cuyo requisito no serán ad-

1 ' IO Í , quedando á responder del cum-

m ^ , e u t o Je la obligación el depósito del 
e J u r poaior. y q U e no se a; mi tiran las 

que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Madrid 20 de Septiembre de 1889.= 
V.° R.°=Nicolás María de Ojesto.» Ante 
mi, Venancio de Orche. 10 

CENTRO 

D. Eduardo Santana López, Juez mu
nicipal del distrito de Palacio é interino 
de instrucción del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago saber 
qne en dicho Juzgado y Secretaria del que 
autoriza, pende sumario criminal á vir
tud le querella de Doíía María Ruiz Pérez 
contra Cayetana Pascual Maeso, natural 
de Aranda de Duero, proviucia de Rurgos, 
hija de Manuel y de Eduvigis, casada, 
de 29 afíos de edad, que habitó en la ca
lle Mayor, núm. 106, portería, cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, por 
lo que se la cita y llama para que den
tro del término «le 10 días comparezca 
en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en el expresado sumario que 
se instruye por injurias; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedau á 
la busca y presentación en este Juzgado 
de la referida procesada para que tenga 
lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 21 de Septiembre 
de !889.=Eduardo Santana.^Secretario, 
Eustaquio Santos Manso. = E s copia. = 
Santos. 

CENTRO 

D. Eduardo Santana y López, Juezmu-
cipal del distrito de Palacio é interino de 
instrucción del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago saber 
que en dicho Juzgado y Secretaría del que 
auloriza. peude sumario criminal por ten
tativa de hurto contra Pedro Cortes Ex
pósito, hijo ile padres desconocidos, natu
ral de Madrid, soltero, zapatero, de 22años 
de edad, que dijo habitaba en la calle del 
Salitre, núm. 38, piso principal núm. 7, 
ycuyoactual paradero y domicilio se igno
ra, por lo que se le cita y llama para que 
dentro leí término de 10 días comparez
ca eu este Juzgado ó en la cárcel celular 
á responder á los cargos que le resultan 
eu la mencionada causa; bajo apercibimien
to que de no hacerlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Asimismo se encarga átodas las Auto
ridades civiles y militares, procedau á la 
busca y captura del expresado Pedro Cor
tes Expósito para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dado en Madrid á 21 de Septiembre de 
1889. =Eduardo Sautana. =Secretario, 
Eustaquio Santos Manso. = E s copia. = 
Santos. 

CENTRO 

En virtud de providencia !cl Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada á mi testimo
nio en autos declarativos que sigue Dona 
Josefa Núficz y López contra Doíía Ma
nuela Pérez Núuez, sobre pago de peso 
tas, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta d- un parador titulado 
de Viíías, sito en el paseo de Santa Mana 
de la Cabeza, núm. 8, compuesto de ocho 
cuerpos que miden en junto 27.063 pies 
cuadrados 70 décimos, por la cantidad 
de 125.375 pesetas en que fué tasado, á 

rebajar cargas; cuyo remate ha de tener 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 22 de Octubre próximo, á 
la hora de las dos de su tarde; advirtién
dose á los liciladorcs que uo s í admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar parle eu 
la subasta han de consignar previamen 
te en la mesa del Juzgado el importe del 
10 por 100 del tipo que sirve para anun
ciar aquella, y que los títulos de propiedad 
se bailan de manifiesto en Escribanía á 
disposición de los lidiadores que quieran 
interesarse en la subasta, todos los días no 
feriados basta el del remate, de nueve á 
doce de su mañana, y que no tendrán 
derecho á reclamar ningún otro. 

Madrid 23 de Septiembre de 1889.= 
V.° R.°=El Juez de primera instancia, 
Nicolás María de Oj"slo.=Por mandato 
d<» S. S., Kuriqne G'uizáb'Z Redmar. 

CENTRO 

D. Iviuar lo Santana López, Juez mu
nicipal del distrito de Palacio é interino 
de iustruccióu del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria bago saber 
que en dicho Juzga lo y Secretaria del que 
auloriza pende sumario criminal de oficio 
contra un sujelo conocido por El Rana, 
cuya filiación y domicilio se ignoran, por 
el delito de hurto; por lo que se le cita y 
llama para que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel celular á responder á los cargos 
que le resultan eu el expresado sumario; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civi'es y militares procedau á 
busca y captura dul expresado sujeto para 
que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 25 de Septiembre 
de 1889.=Eduardo Santana.=EI Secre
tario, Viceute Moreno .«=»Escopia.=Vicen
te Moreno. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Este de esta 
Corle, dictada en el sumario que se sigue 
por el delito de tentativa de robo contra 
José García y García, se cita y llama por 
medio del presente edicto á Candi la Fer
nández, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, habiendo tenido 
.-u domicilio en la calle de Segovia, nú
mero 15, y á Josefa N., que aparece ha 
vivido en la callo de la Pena de Francia, 
número 10, ignorándose igualmente su 
actual paradero, para que en el término de 
cinco días, contados desde la publicación 
del présenle en el ROLBTÍN OFICIAL de la 

proviucia y Gaceta de Madrid, comparez
can anle este Juzgado con objeto de prestar 
declaración cu dicho sumario; apercibidos 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1889.= 
V.°B.°=E1 Sr. Juez. Ricardo Saavedra.= 
El Secretario, Eugenio Tribaldos. = E s 
copia.=Tribaldos. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste do esta Corte, iq ha
ca saber que en el expediente qne por re
partimiento ha correspondido á dicho Juz
gado y Escribauía de m ; carga, promovido 
por el Procurador D. Mauucl Montero y 
Casal, en representación de D. Federico 

Emilio Erlanger, sobre cancelación del 
asiento prohibitivo para cancelar una hi
poteca sobre la finca titula la de Goya, si
ta en esta Corte, al otro lado del Puente 
de Segovia, entre los caminos de Extre
madura y de la ermita de San Isidro, im
puesta por D. Segundo Colmenares por 
141.000 reales con interés de 6 por 100, 
por escritura otorgada en esta Corte á 9 
de Febrero de 1859, ante el Escribano 
D. Francisco de la Cruz, se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva dice asi: 

«S. •*>., por auto mi el Escribauo, dijo 
que debía acordar y acuerda la cance
lación del asiento hecho por la antigua 
Contaduría de.Hipotecas, en virtud del ofi
cio que en 23 de Mayo de 1859 pasó el 
Juzgado del distrito que fué del Prado de 
esta Corte, librándose al efecto para ello 
el oportuno mandamiento por duplicado 
al Sr. Registrador de la propiedad del Oc
cidente, luego que sea ejecutivo este pro
veído, cuya parle dispositiva se insertará 
en el Diario de Aviso* y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia.—Lo manda j tirina al Se
ñor D. Federico Monsalvc y Callejo, Ma
gistrado de Audiencia territorial fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Oeste de «•.-•ta Corte en Madrid 
á 11 de Septiembre de 1889, de que yo el 
Escribano doy fe.=Federico Monsalve.= 
Ante mi, Pedro Adviucula Villarrubia.» 

Y á fin de que se inserte en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, según está 
acordado, pongo el presente que firmo con 
el V.° B. ° del Sr. Juez en Madrid á 17 de 
Septiembre de 1889. = V . ° B . ° = El Juez, 
Federico Monsalve. = Por el Escribano 
Villarrubla, anle mi, Javier do Rurgos. 8 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Oeste, se cita y llama á D. Miguel 
Suc ias do la Calle. Teniente Coronel reti
rado, que se dice habitó en la calle de 
los Dos Amigos, núm. 5, piso tercero, y 
en la actualidad se ignora su paradero, 
para que dentro del término de quinto 
día, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca 

ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial en causa que por false
dad contra el mismo y otros me hallo ins
truyendo; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 
1889.=:Laurentino. = Por mandado de 
S. S.. Andrés Peláez Vera. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José Mana Espunes y Aldanesi, 
Juez de instrucción y de primera instan
cia del partido do Alcalá de Henares 

Por el preseute hago 6aber que en 
este Juzgado y por la Escribanía del in
frascripto pende expediente de exacción de 
costas impuestas por la Superioridad á 
D. Francisco Alcobendas y Terreros, en 
causa seguida contra el mismo por aten
tado, en la que, y como de su propiedad se 
embargaron y venden en pública y judi
cial subasta las fincas siguientes: 
1."— Dua tierra de cuarta 

clase eu La Pedraja, á cerea
les, dedos fanegas:que linda 
Salionle D. Gregorio Azaua; 
Mediodía el mismo; Ponien
te senda de La Peña de la 
Zirza, y Norte Anaslasio 
Gutiérrez; tasada por los pe
ritos D. Anastasio Gutiérrez 
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y D. Joaquín Alcalde, en la 
canti ¡ad de cien pesetas... 

Otra de quinta clase en la Ven
ta del Puch, á ccrealc3, de 
caber siete fanegas: que lio 
da Saliente D. Severiano 
Verda; Medio-lia P. Juan 
Antonio R >sado; Poniente 
herederos de Arpa y Norte 
ia senda Galiana: lasada por 
los propios peritos en la cm-
tidad de cuatrocientas veinte 

pesetas 
Otra de quinta clase en Los Sa-

latrales, ¡i cereales, decaher 
cinco fanegas: que linda Sa
liente D. Félix Kchovarna; 
Medio lia L«»ón Corral; Po-
uienteol mismo, y Norte Don 
Manuel Iharra: tasada por 
los propios peritos en la can
tidad de tresciontis pesetas. 

Otra id. de tercera clase en 
Los Aleóles do Torote ó Vi
na, decaberdosfanegas/tres 
celeminescon710cepas: que 
linda al Saliente moscatelar 
de los herederosde O. Isidro 
Lizana: Mediodía, Norte y 
Poniente viíía de los herede
ros de D. José Arpa y seuda 
de Los Moledores; lusa la di
cha tierra en tresci'm'.as cin
cuenta y cinco posetas 

Otra tierra de segunda clase, 
camino 'le Los Afligidos y 
Los Pa jares , ¿ cereales, do 

caber cuatro fanegas nueve 
ceW-tníiK": que linda al Sa
liente herederos de D. Teo
doro Orliz; Mediodía el 
ciniino; Saliente D. Juan 
Lozano, y Poniente hero-
deros de D. Jacinto Aleo-
beodas; tasada por dichos 
peritos en la cantidad do 
dos mil doscientas cuaren
ta pesetas 

Otra de quinta clase en La (la-
rena, de caber siete fano-
gas nuevo celemines: que 
linda Norte D. Vicente Re
cio; Mediodía seuda de San
ta Uosa; Saliente herederos 
de Arratia, y Poniente Don 
Juan Antonio Molina; la
sada por los mi peritos 
en la cantidad de cuatro
cientas veintiséis pesetas. 

Otra de quinta clase en El Vi-
cioso, á cereales, de ca
ber siete fanegas, nueve 
celemines: linda al Norte 
con Senda: Saliente D. Ma
nuel Macias; Ponicnlo viña 
j casa de Cornalón, y Me
diodía Dona Rosa Calzada; 
tasada por los propios pe
ritos en la cantidad de tres
cientas ochenta y siete pé
selas cincuenta céntimos... 

Otra de quinta clase enLa Lera-
V a de caber I I fanegas: que 
linda Saliente herederos de 
Nicasio Fernandez; Medio
día D. Miguel Roqueui; 
Saliente h-redems de Don 
Man el Esperanza, y Po-
nieute D. Miguel Roqueñi; 
tasada en ochocientas vein
ticinco péselas 

T o t a l 

100 

420 

300 

2.240 

426 

El remate tendrá lugar el día 23 del 
próximo venidera Oclubre, á las nueve 
de su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado; advirtiendose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que para 
lomar parte en la subasta ha de deposi
tarse en la mesa del Juzgado el 10 por loú 
de aquélla, y que los títulos de propiedad 
se baltau de manifiesto en la Escribanía 
del aduano para que puedau examinar
los los que deseen tomar parte en la su
basta, los que se tendrán que conformar 
con ellos sin tener derecho á exigir niu-
gunos otros. 

Dado en Alcalá do Henares á 23 de 
Septiembre de 1839.=J. M.Espuííes.=El 
aetuario.anto mi, Juan Fernández Balles
teros. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Espuuesy Aldancsi. Juez 

de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y llama á Víc
tor Martin, vecino que fué de Madrid, ca
llo del Pilar, taberua, barrio de la Guin
dalera, y cuyo actual paradero se Ignora, 
para que en término do cinco días, á con
tar desdo la insercióu del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOI.P.TÍN OFICIM. de 
la provincia, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración on la causa que se 
instruye contra Gregorio Solera por abu
sos; prevenido de que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lug.ir en 
derecho. 

Dado eu Alcalá de llenares á 2:5 de 
S-ptiemhre de 1889 — J. M. Espuues.= 
El actuario, Juan Fernández 11 Ulesleros. 

Juzgados municipales 

CENTRO 

En virtud de provi leticia dictada por 
el Sr. D. Manuel Jesús Cabauillas, Juez 
municipal suplente del distrito del Cen
tro du esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á D. Alfonso Tovar MacMahón, de 29 
anos, soltero, estudiante y periodista, na
tural de Santa Cruz de Tenerife, Canarias, 
que ba residido calle de Tudescos, núme
ro 37, y eu la actualidad so ignora su 
paradero, para que el día 7 de Octubre 
próximo y bora de las onco de su maña
na, comparezca en este Juzgado muuioi 
pal, sito callo do San Fcl'pe Ncri, núm. 2, 
entresuelo, con objeto de ol-Srar un jui
cio de fitas por lesiones; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1889 sa 
El Secretario sóplente, Antonio Godiuo. 

387 SO 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Septiembre de 1889.= 
El Director general, S. Pastor. 

825 

$.033 50 

Dirección general de la Deuda pública 
Debiendo procederse por la Dirección 

general dol Tesoro público para cubrir 
el alcance contraído por D. Beroardino 
Aspiazu y Alvanz, Agente ejecutivo de 
Hacienda de la provincia de Lugo, zonas 
2. a y 3.* del partido de dieba capital á la 
enajenación do cuatro títulos de Deuda 
amortizante al 4 por 100, importantes 4.000 
pesetas nominales, constituidos en depó
sito en la Caja del ramo en 25 de Eueru 
del corrieute año para respouder del refe
rido destino; esta Dirección general, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 32 del reglamento de 17 de Enero 
de 1874, ba acordado se auule, quedando 
sin ningún valor ni efecto el resguardo 
correspondiente al depósito deqoesc Irala, 
señalado con los números 170.351 de en 
traila y 41.471 do registro. 

Contaduría general 
d e l a D e u d a p ú b l i c a 

En virtud de orden del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección 4." del Tribu
nal de Cuentas del Reino, esta Contadu
ría geueral invita por segunda vez á los 
herederos de D. Manuel de Espejo, Jefe 
que fué de la misma, para quo dentro del 
plazo de 30 días que al efecto se les seña
la, se presenten á recoger un pliego de re
paros deducidos por el referido Tribuual 
en el examen de la de Caudales de la 
Deuda correspondiente al mes de Agoslo 
de 1*72. 

Madrid 21 de Septiembre de 1889.= 
El Contador general, P. O., Palomino. 

Juntas do Clases pasivas 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago do sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad co
rriente en el edificio Platería de Marti-
nc.»., desde las once de la mañana á las 
cuatro do la tarde, en los días y por el 
orlen que á continuación se expresan: 

Día t.° de Octubre 

Monte pió militar.—De la A á la E-
Jubilados. 

Vía 2 
Monte pío civil.—De la D á la O. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Mariua. 

Día 3 

Monte pío militar.—De l a ¿ ' a l a L L 
Cesante», exclaustrados y secuestros, 

Día 4 
Monte pío civil.—De la ü á la Ll. 
Monte pío militar. —De la M á la Q. 
Remuneratorias.—Coroneles. 

Dia 5 

Tenientes Coroneles, Comandantes. 
Plana mayor de Jefes y Brigadieres 
Monte pío civil.—De la A á la C. 

Día 6 (de nueve á una,) 

Cruces. 
Dia 7 

Monte pío militar.—De la H á la Z 
Monte pío civil.—De la M á la Q. 

Dia 8 
Monte pío civil.—De la R ú la Z. 
Tropa. 

Días 9 y 10 
Mesada de supervivencia. 
Residentes en el extranjero. 
Altas de todas clases. 
Tudas las nóminas sin distinción. 

Dia ti 
Retenciones. 

OBSERVACIONES 

1." No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de exislencia y 
estado expedidos por los Jueces municipa
les del distrito á que pertenezcan, desde 
el dia 25 del actual eu adelante. 

3.' No se admitirá certificado algu
no que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los participes, de que no perciben 

I clro baberde futid :s generales, provincia

les, municipales ni pasivos de la i\Caj 
Casa; debieudo los apoderados estampar 8 a 

firma al pie de la propia declaración, ce-
rao garantía de que han recibido el citado 
documento directamente de sus» poder dan-
tes, y de que respondón de la Mentida! 
de los fi. mas de los mismos. 

4.* Los apoderados de aereo lores q U a 

por su categoría justifiquen mediante QQ. 
ció estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

5." Los que juslifiqueu fuera de este 
Corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo sino tam
bién la provincia á quo éste correa, 
ponda. 

6 . a Cuando algún perceptor no s?>pa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del pagador, dos partícula, 
res que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la claso á qua 
perteuezcau. 

7.* Para eJ pago de retenciones 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres cu adelanto la presenta
ción d i justificante, de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución ¡n-
dustrial como prestamistas; a Ivirliéndose 
á los individuos que vienen cobran lo!ai 
en concepto de apoderados do un presta
mista con matricula, que deberán llenar 
también dicho requisito por si mismo», 
haciendo couslar ellos su matricula per
sonal, como tales prestamistas. Los qut 
alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fechi 
del último recibí, lo justificarán presen-
laudo la papeleta de su boja en esta in
dustria. 

Los represeutant/s de Bancos ó Socie
dades anónimas que pre ;tan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus esta
tutos, deberán acreditar para el oobrode 
los retenciones hechas á su f;ivor quo loe 
• >!nhlecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda do 1» 
contribución que les corresponde. 

Malr i l 27 de Septiembre de 1889.» 
El Presidente, Pedro Maleo Sagast i 
— i ~ 

Tribunal do oposiciones 
á la Cátedra de Lengua (¡riega, vacante <* 

la Universidad de Salamanca. 
Los Sres. D. Maximino Añádelo y Ló

pez, D. Enrique Prugenl». D. Es'.eben 
Meldu, D. Miguel Rodríguez, D. Roqu« 
Ramos. D. José Dausclla, D. Enrique Gó
mez. D. Miguel de Unainuo y D. Joaqui» 
López Moreno, opositores á dicha Cátedra, 
se servirán presentarse el marlcs 18 
Octubre próximo, á las cunlro de la tar
de, en el Salón de. grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uuiveráiil»J 

Central, á fin de proceder al sorteo de 
trincas, segúu previene el arl. 12 del re
glamento vigente. 

Los opositores que no asistan ni exea* 
sen con cansa legitima su ausencia 
sorteo de trincas, seeulenderá que renuo-
ciao á la oposición, conforme al arl. 1* J 

citado reglamento. 
S.endo de advertir quo el opositor 

Joaquín López Moreno deberá acredit** 
ante el Tribunal, antes de dar princip10 

los ejer ¡icios, tener la aplituJ exig>J* 
para dichas oposiciones. 

Lo que se anuncia para couociu)ie°w 

de los interesados. 
Madrid 25 do Septiembre de 1839.=^ 

Presidente del Tribuual, Joto de 1**" 
lamend . 

M A Milu: 1SS9.—EtcueU Ti^ügrafic» Uc;I tíó¿j 


